
De acuerdo a la actual normatividad, cualquier petición, respuesta, memorial o comunicación debe ser dirigida de manera virtual al 

correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co , como también se pueden comunicar directamente con el Juez en 

días hábiles al celular o WhatsApp 3137849370 o con el secretario a la línea celular con WhatsApp 3137070083 en el horario comprendido 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

 

Buenaventura (Valle), abril veinticinco (25) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD. 761093110002 2018-00072-00 

Auto de Trámite No. 293 

 

 

 

      De conformidad con la solicitud incoada por MARIBEL PEREZ quien funge como 

demandante en el presente asunto se DISPONE: 

 

La expedición de copias auténticas del trabajo de partición como del acta que 

contiene la parte resolutiva de la sentencia aprobatoria del misma a favor y costa de la 

peticionaria, previa acreditación del pago del respectivo arancel judicial. 

 

No obstante lo anterior, por Secretaria remítase vía correo electrónico copia de los 

referidos documentos a las respectivas entidades en los términos y condiciones establecidas 

en el decreto legislativo 806 de 2020. 

 

Procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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